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1. EN EL PROYECTO DE 1972 

En la Idea central que anima este proyecto aparece 
claro que es un remedio procesal breve y sumarlo desti
nado al amparo Inmediato del afectado frente al abuso 
de un tercero. Y puesto que tiene tal finalidad es que 
se plantea alll el que la Interposición de este recurso 
deje a salvo todas las acciones ordinarias que sean 
pertinentes para la tutela jurldlca ordinaria de los de
rechos del agraviado. 

Dice la expresión de motivos de dicho proyecto de 
1972, a la letra: 

"SI bien es cierto que los afectados pueden entablar 
las acciones civiles y criminales que correspondan ante 
los tribunales ordinarios para obtener remedio a la 
situación arbitraria o Ilegal que los afecta, no es 
menos cierto que dichos procedimientos ordinarios 
son latos, como va dicho, y muchas veces es Indispen
sable una acción Inmediata para evitar dafios Irrepa-

• Abreviaturas usadas 

AC 
AOCC 
RP 
SIl 
CP 
DF1.. 
DL 

Acta constitucional 
Actas oficiales de la comisión constituyente 
Recurso de protección 
Servicio de lmpuestos Internos 
Constitución Politica de la República 
Decreto COn fuerza de ley 
Decreto ley 
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rabies al afectado, tanto en sus bienes o en sus derechos, 
que una Indemnización pecuniaria posterior jamás puede 
subjetivamente reparar. Por ello se hace Indispensable 
establecer en nuestra Constitución Polltica un procedi
miento eficaz y brevlsimo, paralelo al recurso de amparo 
para la libertad personal ya contemplado en ella, que 
permita al afectado por lOS abusos mencionados tener 
protección Inmediata y evitarle dafios mayores, y todo 
ello, y tal como es el caso de la libertad personal, sin 
perjuicio de las acciones civiles y criminales ante los 
tribunales que corresponda a que dé lugar el acto u 
omisión arbitrario e llega!". 

Aparece Indudable, entonces, que el proyecto refe
rido contempla COn claridad y precisión suficientes la 
complementarledad de las acciones ordinarias con este 
remedio Inmediato y pronto, puesto que la interposición 
de este recurso breve y sumario análogo al de amparo, 
que Imaginaba el constituyente de 1972, deja Intactas 
las tutelas Jurisdiccionales ordinarias, que fueren per
tinentes y que el ordenamiento general otorga al 
agraviado. 

y es más, el proyecto enfoca el problema con entera 
amplitud, pues permite no sólo el ejercicio posterior de 
las acciones ordinarias de tutela Jurisdiccional, sino 
también simultáneo, pues que éstos suelen ser "latos 
por su naturaleza" y "muchas veces es Indispensable 
una acción Inmediata para evitar dafios Irreparables al 
afectado, tanto en sus bienes o en sus derechos, que una 
Indemnización pecunia ria posterior jamás puede subje
tivamente reparar". 

El propio texto del proyecto, concordante COn la 
motivación ya transcrita, expresa además la misma 
Idea: "la Corte de Apelaciones respectiva . . . adoptará 
de Inmediato las providencias que juzgue necesarias . . . 
"sin perjuicio de las acciones que se ejerciten ante los 
tribunales correspondientes". 

Ya lo sefialaba también el Inciso mismo de la expo
sición de motivos cuando Insertando este remedio pro-
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cesal pronto y eficaz dentro de la "vigencia del Estado 
de Derecho", expresa que ello "hace Indispensable que 
se adopten todas las medidas que la experiencia Indica 
para dar una eficaz y rápida protección a todos los 
derechos, Igualdades y libertades que el ser humano 
requiere para ser protegido contra abusos y arbitrarie
dades, sea de otros ciudadanos o de quienes ejercen el 
poder público". 

NI la interposición de acciones ordinarias Impide 
acudir ante los tribunales a través de esta acción de 
amparo general, ni la Interposición de este remedio 
breve, sumarlo e Inmediato Impide acudir ante la jus
ticia por medio de las acciones ordinarias que el 
ordenamiento ha previsto para tutela de los derechos; 
ninguna vla tutelar se opone a la otra, por el contrario, 
ambas se complementan y se Integran mutuamente en 
su finalidad de protección tanto del ordenamiento ju
rldlco ("el Imperio del derecho") como de los derechos 
del agraviado. 

Tal es el contenido en este punto de este proyecto 
de 1972, y que aparece claramente tanto de su exposi
ción de motivos como de Su propio texto. 

2. EN LAS ACTAS DE LA COMISION CONSTITUYENTE 

Esa amplitUd que velamos estaba en la Idea del proyecto 
de 1972, queda no sólo reforzada sino ampliamente con
firmada y explicada si se considera el Acta de la Sesión 
216 (27.5.76) de la Comisión Constituyente, que elabora 
el AC N" 3, cuyo arto 2" contempla preCisamente el RP, 
y donde lOS comisionados se explayan al respecto y se 
llega a un acuerdo unánime sobre la materia. 

En dicha Sesión, a la que concurren los comisiona
dos Ortúzar, Evans, Guzmán y Silva Bascuflán, y tam
bién el Ministro de Justicia de la época, Schweitzer 
Splkln, se produjo un debate en extremo Interesante al 
punto que el texto que Iba aprobado hasta dicho mo-
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mento -y precisamente en la parte que aqul nos 
Interesa- fue complementado y precisado por obra de 
uno de los comisionados, al plantear una duda muy 
pertinente, 

En efecto, aprobado el texto del recurso de protec
ción -asl llamado provisionalmente '- en las sesiones 
214 y 215, verdadero amparo "respecto de los demás 
derechos o garantlas que consagra la Carta Fundamen
tal', su tenor en la frase final decla, "sin perjuicio de 
las acciones que procedan ante lOS tribunales corres
pondientes" 3, 

A la sesión 216 se Invitaba al Ministro de Justicia 
para considerar el recurso de "habeas corpus"; antes de 
comenzar a tratar dicho tema el Presidente de la 
Comisión Constituyente -Ortúzar Escobar- estima 
conveniente dar a conocer brevemente al referido MI
nistro el texto aprObado hasta ese momento del RP, lo 
que aSI se hace, 

Pues bien , toma luego la palabra el comisionado 
Silva Bascuflán, y seflala la conveniencia de modificar 
dicha frase final, ya que "las reacciones en el ordena
miento jurldlco, frente al atropello, al margen del re
curso de protección, son de muy distinta naturaleza, y 
ante organismos de diferente Indole, muchos de los 
cuales no son tribunales", 

Además, agregarla Instantes después, es necesario 
realzar la máxima amplitud de este RP a fin de evitar 
que ocurra con él lo que ha sucedido con el recurso de 
amparo donde "por no haberlo dicho en forma expresa 
el constituyente, consideró el legislador que no podla 
ejercerse el recurso de amparo si se hablan adoptado 
dentro del ordenamiento otros caminos para salvar la 
situación", De alli que si se quiere -contlnüa- que no 
haya obstáculos para que este recurso sea efectivo, 

1 Sesi6n 21 6, p. 2. 
lli Vid. nota anterior 
:s Vid nota 1, 



cualesquiera que sean los demás caminos de protección 
que se adopten dentro del ordenamiento jurldlco, hay 
que decirlo claramente" '. 

Seflala Ortúzar, entonces, que debe establecerse esta 
aclaración, pues aparece Indispensable, ya que "aqul se 
está estableciendo un recurso judicial y se dice que este 
recurso es sin perjuicio de las demás acciones", pen
sando que las "peticiones" que puedan hacerse ante 
otras autoridades -dIstintas de las judiciales- siempre 
serán posibles por estar ellas amparadas en virtud del 
derecho de petición. 

Queda claro, pues, que los constituyentes del AC 3, 
arto 29, pensaron en el problema que se podla presentar 
en cuanto a la compatibilidad de este RP y las demás 
acciones o peticiones que el agraviado pudiera Inter
poner ante los tribunales u otras autoridades. Y no sólo 
lo pensaron, sino que debatieron el punto, surgieron 
controversias y decidieron unánimemente la solución 
que dar '. 

, Sesión 216, p. 5. 
IS Cabe advertir que en esta Sesión 216 el comisionado Evans 

planteó ·la duda de si era necesaria la frase del "sin perjuicio 
de .. oo, dijo él, 

.. ,fj al cautelarse lo libertad lJer&onal el constituyente nunca 

.. estimó necesario habk1r de que el recurso cU: ,amparo procedía 
"Ij eUo no obstaba ni obstacul,zaba el ererClClQ de las demás 
.. acciones, ¿por qué tieM que decirlo ahora? ¿Qué necesidad 
.. hay de expresarlo? ¿Por qué se va a suponer que un recurso 
"de protección como el que se estd estableciendn va a extinguir 
.. los demás derechos y acciones que tenga el afectado por la 
.. acción ti omisi6n arbilraria de que se trate?". ".:. es absolu
.. famente innecesaria la erpresi6n, pues no tiene objeto, ya que 
<, no se ve por qué se va a suponer que la existencia de estos 
.. recursos especiales extinguirá otro tipo de accione, O derechos 
.. que puede tener el afectado con oca.n6n o a causa del acto u 
.. omisi6n arbitraria o ilegal de que ha sido víctima" (p. 4 in fine) . 

A ello respondió el MinLc;tro de Justicia ( p. 5) haciéndole pre
sente que era indispensable colOcar tal frase por cuanto la 
Constitución de 1925 al establecer el recurso de amparo (art. 16) 
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y ella fue la de establecer "la solución más amplia", 
para lo cual modificaron el texto que hasta alll llevaban 
aprobado y acordaron el texto que, en definitiva, es 
hoy disposición constitucional: "sin perjuiciO de los 
demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad 
o los tribunales correspondientes" (art. 20 Inc. l° CP). 

y ello sea previa, simultánea o posteriormente a 
la Interposición del RP. 

Pero un texto normativo, sea constitucional, legal, 
o reglamentario, es una directriz para concretarse en la 
acción, dirigida ya a la autoridad pública, ya a los 
ciudadanos. Esta directiva para la acción que constituye 
el RP, previsto por el constituyente, y destinada pri
mordialmente al juez para re establecer el Imperio del 
Derecho y asegurar la debida protección del afectado, 
¿habrá sido entendida por el juez -en este punto del 
"sin perjuicio de . .. "- del mismo modo que lo enten
dieron sus autores, tal como lo hemos mostrado? Alguien 
dec!a que en definitiva es Derecho lo que resuelven los 
jueces 6; el Derecho que han resuelto los jueces, en este 
caso ¿es el mismo que ha establecido el constituyente? 
¿o es, acaso, diferente? 

¿Qué es lo que han dicho los Tribunales?; ¿cuál es 
Su jurisprudencia? 

nada dijo al respecto, y el Código de Procedimiento Penal (art. 
3(6), precisamente desarrollando el texto constitucional, planteó 
la posibilidad de recurrir de amparo s6lo si no se hubieren 
deducido otros recursos legales . De DO decir nada aquí en el RP 
se entendería, o podría entenderse, 10 mismo que en el recurso 
de amparo; en cambio, COn la redacción que ahora se propone 
para el RP sería la propia Constitución la que salvaría el eventual 
problema. decidiendo el asunto de modo directo y claro, expresa
mente. 

8 A. D'ORS. Una introducci6n al estudio del Derecho. Rialp . Madrid 
(varias ediciones); en la de 1963. 12-26 ( la 2' ed. 1976 es de 
Ediciones UniverSitarias de Valparaíso)¡ vid. también D~echo es 
lo que apn .. ban los ¡uece" en Atlántida (Madrid) 45 (1970) , 
233-243 
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3. EN LA JURISPRUDENCIA 

Aun cuando la frase final del Inc. 1· del arto 20 de la 
Constitución (ex arto 2· del AC 3/ 1976) podrla decirse 
que Incide fundamentalmente sobre la cosa juzgada en 
relación con el RP y deberla ser, en consecuencia, abor
dada por un procesallsta, con el rigor técnico de la 
ciencia procesal, me permito aqul en este parágrafo 
mostrar los fallos más relevantes que en este aspecto 
han pronunciado los tribunales superiores de justicia, y, 
animado ciertamente por dichos fallos, realizar algunas 
consideraciones tanto sistemáticas como criticas tenien
do en cuenta que la jurisprudencia parece haber 
reducido el alcance del "sin perjuicio de . .. " a un ám
bito puramente práctico y operativo, sin mayor o nin
guna disquisición teórica procesal. 

La frase "sin perjuicio de ... " que contempla el 
texto constitucional suele haberse planteado en dos 
lineas diversas, que Inciden una en la posibilidad jurl
dlca de Interponer RP en contra de actos jurisdicciona
les, y la otra en la posibilidad de recurrir de protección 
no obstante haber otras vlas jurldlcas previstas en el 
ordenamiento sustancial, o procesal, para el amparo, 
defensa o tutela del legitimo ejercicio de derechos cons
titucionales agraviados por la acción u omisión Uegal 
o arbitraria de un tercero, sea éste persona privada o 
pública, o aún entes sin personalidad, públicos o pri
vados. 

La primera se refiere a un tema que merece párrafo 
especial, y en tal virtud remitimos a otro lugar su 
tratamiento 1; no podemos aqul dejar de anunciar, con 
todo, que la postura jurlsprudenclal del RP Intentada 
frente a agravios producidos por actos jurisdiccionales 
ha sido refractaria desde su Inicio a una posible adml-

7 Vid. parágrafo referente a recurso de protecci6n cuando el origen 
del agravio de derechos fundamentales proviene de actos juris
diccionales 
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slón, a pesar de la historia fidedigna del establecimiento 
de la norma constitucional, rechazo casi dlrla "de prin
cipio", que ha llevado curiosamente a fallos ciertamente 
contradictorios -pues tal postura no ha sido ni cons
tante ni homogénea- y a la aplicación de la "queja de 
oficio", con los quemantes problemas de la cosa juzgada 
en tales casos, como medio para hacer justicia en casos 
de Iniquidades manifiestas o aberraciones Inaceptables 
en el ejercicio de actividad jurisdiccional. 

Como declamos, nos ha parecido metodológicamente 
mas adecuado tratar ello en el parrafo donde estudiamos 
el orIgen del agravIo, es decir, el acto u omisión que, 
adoleciendo de ilegalidad o arbitrariedad, priva, per
turba o amenaza el legitimo ejercicio de un derecho 
fundamental protegido constitucionalmente por esta 
acción de amparo que es el recurso de protección. 

La segunda, que es el punto que trataremos aqul , 
nos revela en la jurisprudencia un variado espectro de 
soluciones, pero tal vez más en la forma en que han 
sido planteadas que en lo sustancial, donde creemos 
poder extraer alguna unidad de dirección. 

SI se estudian los principales fallos en especial de 
la Corte Suprema, pero sin dejar de considerar algunos 
de las Cortes de Apelaciones, no parece ser a primera 
vista muy fácil la tarea de estructurar un pensamiento 
jurlsprudenclal uniforme, si bien algunas sentencias 
sefleras dictadas en 1980 han esclarecido -asl pensa
mo&- notoriamente el panorama, quien sabe si por 
haberse ya decantado debidamente los perfiles o con
tornos del recurso de protección luego de más de cuatro 
aflos de práctica jurisprudencia!. 

A fin de mostrar en su linea evolutiva esta materia, 
seguiremos no precisamente un orden cronológico, sino 
mas bien de tipo aproxlmatlvamente sistemático. 

1. Relacionando este punto con el anterior (referente 
al acto jurisdiccional como fuente de agravio) claro y 
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muy bien pertllado en su expresión', creemos que es el 
ra110 Amenábar Herrera (Corte Suprema rol 13809, sen
tencia de 27.8.79) recaldo 'en un asunto en que después 
de Interpuesto el RP, y mientras éste se tramitaba ante 
la Corte de Apelaciones de Santiago, se Interpuso recla
mo de Ilegalidad contra un acto de autoridad municipal 
(art. 5' transitorio DL. 1.289, de 1976, ley orgánica de 
municipalidades) . 

Esta sentencia sefiala en sus cinco primeros consl-
derandos lo siguiente: 

u 1) Que la locución 'sin perlulcio de' utilizada 
u en el articulo Z' del Acta Constltuclonal lr 3 
u significa ltteralmente que la institución que 
u se crea -el recurso de protección- no perlu
u dica los demás derechos u acciones que el 
u interesado pueda hacer valer ante la autori
u dad o los tribunales correspondientes; 

u 2) Que el tenor del precepto constitucional, 
u por tanto, permite en este caso al afectado re
u currir por medio de recurso de protección y en 
u seguida por cualesquiera otros medios proce
u dentes a los tribunales de iusticia para poner 
u remedio a la privación o perturbación del de
u recho a la Ubertad de trabalO , con las preci
u siones que se verán en seguida: 

u 3) Que la primera de las aclaraciones es que 
u la redacción de dicho precepto constitucional 
u que establece los recursos procesales, permite 
u -es cierto- concluir que el de protección es 
u sin perluicio de 'los demás derechos que pueda 
u hacer valer (el afectado) ante la autoridad o 
u los tribunales correspondientes'; pero no per-

8 Hago reserva aquí respecto del fondo, de la solución misma. que 
lamentamos n O poder compart ir, y que estudiaremos más adelante 
en el texto. 
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" mtte deducir que el ejercicio de estos derecnos 
" es sin perjuicio de aquel recurso; 10 que quiere 
" decir que un recurso de protección en trámite 
"o fallado deja a salvo los recursos procesales 
"establecidos ante las autoridades y tribunales 
" respectivos; y que tmpetrada la intervención 
"de las autoridades o tribunales de justicia 
"cuando proceda para que remedien la pertur
"bación o amenaza de las garantfas constitu
"cionales protegidas, ya no es posible recurrir 
"de protección, salvo que las autoridades y los 
" tribunales se declaren incompetentes para co
"nacer y resolver por la via natural el asunto 
" promovido', porque, en tal caso, podrfa el 
"interesado requerir de la Corte de Apelaciones 
" respectiva el respeto del dereclto que le Ita 
" sido perturbada o amenazado por la vfa espe
" cial del recurso de protección; 

" 4) Que la segunda salvedad es que resuelto 
"un asunto por un tribunal de justicia, no 1'0-
" drfa atacarse la resolución respectiva por 
"medio del recurso constitucional, porque éste 
"no se estableció como un nuevo medio de 
"impugnación de tales resoluciones, sino inde
"pendientemente de ellos, sometidos a otras 
" normas en Su iniciación, trámites y efectos, y 
"sin lesión de la cosa juzgada establecida en 
"beneficio de la estabilidad de las resoluciones 
" ;udiciales; 

"5) Que esto último es aSi, porque las decislo
"nes 1urlsdlccionales no pueden perder validez 
"sino en el proceso en que fueron emitidas, ya 

9 Como v. gr. si un tribunal se negara -alegando incompetencia 
o falta de jurisdicci6n- a conocer de un asunto tachándolo de 
"'contencioso-administrativo", invocando al arto 79 de la Const i· 
tuci6n. 
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" por otra decisión del mismo trIbunal que dIctó 
" la prImera, ya por un superIor jerárquIco, O en 
" vIrtud del recurso de revisión; · y nunca en 
"vIrtud de un recurso IndependIente sIn vInculo 
" procesal con la decisión que se trata de tn
H validar ;". 

SI nos hemos permitido transcribir textual esta 
sentencia en la parte pertinente se debe a su claridad 
exposltlva y al rigor lógico COn que se desarroIla la 
argumentación '0. Esta solución revela una dirección 
jurlsprudenclal bien definida en orden a entender la 
frase "sin perjuicio de ... " de un modo determinado, y 
que I1eva a excluir el RP -salvo excepción, como seflala 
el considerando 39- como remedio procesal frente a 
actos jurisdiccionales ". 

Pero fuera de eso revela algo más y muy Impor
tante, y es que para este raIlo el RP debe ser anterior 
a toda Interposición de otra acciÓn jurisdiccional. ni 

10 No es de extrañar ello, pues la redacción del fallo es del Minis
tro don Rafael Retamal. 

1 t La lógica de la argumentaci6n no excluye -8 nuestro entender
Su contradictoriedad con el texto mismo del arto 29, inc. 10 del 
Acta NO 3 (hoy art, 20 inc. 10 CP), y la historia fidedigna de 
su establecimiento, )" nos parece, además, que encierra una fala
cia, como veremos en su oportunidad. El juez supremo entiende 
el texto de un modo enteramente contrario a como 10 entendieron 
los constituyentes que lo establecieron, pero ello se inserta obvia
mente en un hecho que no admite sino una solución, cual es 
que el propio constituyente señale como interpretaci6n auténtica 
la que él tuvo presente al estahtir la norma del art o pertinente. 
10 que es enteramente improbable que ocurra; siendo a.~ í, es la 
solución jurisprudencia! la que adCJui ere vigencia en la práctica 
y no el texto constitucional. Y es que como decíamos no hace 
mucho (vid. nuestra Recurso de protección fj amparo judicial, en 
RDP 19/ 20 (1976) 155-189, esp. 165s. ) en último ténnino es 
Derecho lo que dice el juez supremo, y no sólo en el caso con· 
trovertido donde se da esa solución sino también para el futuro 
porque el litigante posterior debe cOnocer esa solución como muy 
posible de serie aplicada igualmente, en Su caso, a menos que 
logre revertirla con sus argumentaciones 
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simultánea ni posterior, sino con anterioridad " . Re
tengamos sólo esto aqul, para seguir con otras sentencias 
más particularizadas, y luego, al final, extraer ciertas 
conclusiones. 

2. otra solución que se ha dado al "sin perjuicio de ... " 
es la que aparece en un tallo particularmente Intere
sante, de la Corte de Apelaciones de Valparalso, Suce
sión Ducci (Rol 71-79), de 26.11.1979 13• 

Dice la Corte en su considerando 9': 

"Que esta Corte estima que el recurso constl
" tuclonal de protección se puede deducir con 
"plena autonomta e Independencia y desvlncu
" lado de otros InstItutos procesales, sIn que sea 
"requisito que ellos se hayan e1ercido prevla
"mente o que, Intentados , no hayan tenIdo 
" éxtto. El predIcamento que antecede se apoya 
"en el texto del articulo 2" del Acta Constltu
"cional N" 3, Decreto Ley 1.552, de 1976, y, par
" tlcularmente, en el modo adverbial que emplea 
"el constttuyente en la parte final del Inclso 

12 El juez supremo ha resuelto aquí el problema del recurso de 
protección del mismo modo, con la misma solución dada al 
recurso de amparo, s610 que parece no haber le ído el acta de 
la Sesión 216 de la Comisión Constituyente citada, o conocién
dola muy bien (que es COn toda seguridad lo que ha sucedido) 
ha desechado de plano la solución del constituyente allí expre
sada y plasmada en el propio texto del art o 29 del Acta Constitu
cional NQ 3 (= arto 20 inc. 19 CP 1980) : 

13 En igual sentido, vid. igual tribunal en cao;o Hamel ( Rol. 79-78) 
sentencia de 13. 12.78 cuyo considerando 20 expresa: "(J lle el 
"recurso de ",otección tiene por objeto amparar 1m garantía~ 
.. constitucionales, permitiendo ohtener que se le pro~e¡a de todo 
.. acto u omisi6n arbitrario o ilegal que ocasione privación, per
" turbación o amenaza en el legitimo e;ercício de aquéllas, entre" 
.. las cuales se cuenta el derecho de dominio; y también puede 
•. vol.erse de este recurso extraordinario y e;ercer simultánea o 
.. sucesivamente las acciones ordinarias que le franquea el orde
.. namien~o común, como expresamente se establece en el artículo 
.. 2V del Acta Constitucional NV 3 .. :", 
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"r de ese precepto que expresa " sin perjuicio 
"de los demás derechos que pueda hacer valer 
"ante la autoridad o los tribunales correspon
"dientes", lo cual significa que esos derechos 
"subsisten entablado el recurso de protección 11 
"que no es Indispensable prepararlo Intentando 
"primero los medios procesales ordinarios" It. 

14 Esta solución difiere fundamentalmente como se ve de la que la 
misma Corte de Apelaciones de Valparaiso dio en Samít Guzmán 
(Rol 94-77 de 30.11.77), donde exigió recurrir por la vía de la 
acciÓn ordinaria prevista en el ordenamiento para solución de 
una controverSia; la solución que plantea el fallo Samit cito ha 
tenido paralelos en un comienzo, vid. v.gr, entre otros, Kogan 
Ij Cía . Rol 35-78 de la Corte de Apelaciones de Santiago, sen
tencia de 18.8.78. y Malveira, de igual Corte. sentencia de 
22.6.78. También no haee mucho, v. gr. entre otro~ Gordu 
Guzmán (rol 39-80 Corte de Apelaciones de Santiago, senten
cia de 24.6.80) consid. 21 a 23, sobre una reclamación inter
puesta contra fijación de tarifas eléctricas, existiendo un proce
dimiento especial ( DFL 4, de 1959) , o Huidobro ele Vaklés 
(rol 47·81, igual Corte, sentencia de 22.7.81) sobre expropiación 
de inmuebles, existiendo toda lUla ley de procedimientos exprr> 
piatorios como regulación procesal especial: en este fallo el tri· 
bunal ha tenido la genti]eL1 de citamos (consid. 3Q ) diciendo 
"Que desde la instauración del nuevo recurso, y debido al sinfín 
de los interpuestos en situaciones muy ajenas o atueHas que 
motivaron su razón de ser, tanto la doctrina como a jurispru· 
dencia de los tribunales se vieron enfrentados a la necesidad de 
delimitar el ámbito de acción propio de la protección, y en este 
orden de ideas un COmentarista expresaba que "aparece este 
recurso de protección comO el medio eficaz procesalmente para 
tutelar los derechos agraviados o amenazados de agravio del 
administrado, cuando no haya acción directa, sea en la vía ordi
naria, sea en una vía especial, para lograr dicha tutela; en otras 
palabras, cuando de na existir este remedio previsto en el Acta 
Constitucional NQ 3, el administrado quede en la indefensión, 
por no contar con una acciÓn directa que pennita tutelar sus 
derechos" (Eduardo Saro KLoss, Recurso de protección luna 
acción incomprendida? El Mercurio, 19 de junio de 1977, p. 2) ". 
Sólo por amar a la verdad y a la justicia me detengo en este 
punto, ya que desgraciadamente la cita está incompleta y al 
estarlo da una idea que ni remotamente hemos alguna vez afir
mado; en efecto, decíamos en esa ocasión citada por el fallo 
aludido : "Sí bien no es tal paliativo, sí es un medio de tutela 
., eficaz cuando el agrcwwclu administrado se ve le~onado de tal 
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3. En la misma linea del fallo anterior encontramos 
el caso Roias Bascur (Rol 4.665) de la lltma. Corte de 
Apelaciones de Concepción, de 31.10.1980, confirmada 
por la Corte Suprema (vid. RDJ. 77 n , 1', 109-111). 
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manera que de la aplicación de un acto administrativo se sigue 
un perjuicio irreparable o de difícil f'eparación, y este recurso 

., le permite a aquél solicitar, por ejemplo, la suspensión del 

.. acto lesivo, mientras que por la vía que el ordenamiento ge
,. Reral ha previsto se sigue el dchicle proceso en que se declaren 
.. en definitiva. los derechas del afectado. También es un medio 
.. de tutela eficaz cuando el agravio del particular es originado 
.. por un acto administrativo en que hay un error manifiesto y, 
.. por tanto, hay una irregularidad en él que le toma anti;urí
.. dico. Del mismo modo aparece este recurso como remedio 
., eficaz. si el acto administrativo de que se trata adolece de una 
,. manifiesta arbitrariedad, sea, porque carezca de razonabilidlld • 
.. sea, porque haya una torcida utilización de las potestades ,un
,. dicas por parte del autOr del acto. Es igualmEmte un medio 
.. de protecci6n eficaz si se está frente a una vía de hecho del 
.. administrador, esto es, cuando actúa de modo tal que su pro
,. ceder no es reconducible propiamente a ninguna de sus atn· 
.. buciones legales, como por efemplo cuando actúa no obstante 
.. que su decreto o resolución ha sido representado por In Con
.. traloria por anti¡urídico, según ha establecido su jurisprudencia 
.. desde hace largo tiempo. Asimismo será un remedio pronto y 
.. eficaz cada vez que la omisión de kl Administración signifique 
.. una privación. una perturbación o una amenaza en el legítim o 
.. ejercicio de los derechos que el Acta Constitucional N9 3 enu
.. mera en su artículo 2f inc. 19, caso el cual lo vemos como el 
.. de mayor efectividad pues raro es en nuest ro régimen que la 
.. ley dé al administr'dJo acci6n contra la omisi6n administrativa 
.. (coma v.gr. ocurre en la actual ley de municipalidades, DL . 
.. 1.289/ 761. Pero por sobre todos los casos enunciados, y muchos 
.. más podrian agregarse, aparece este recurso de protección como 
.. el medio eficaz procesalmente para tutelar los derechos agra
.. viadas o amenazados ele agravio del administrado, cuando no 
.. haya acci6n directa, sea en la vía ordinaria, sea en una vía 
.. especial, para lograr dicha tutela ; en otras palabras, cuando de 
.. no eristir este remedio previsto en el AC 3, el administrado 
.. quede en la indefensión, por no contar con una acci6n directa 
.. que permita tutelar sus derechos. Decimos acción directa, por
.. que veces hay que exi~ten medios indirectos, pero de tan 
.. poca eficacia o expedici6n que a la postre resultan ¡nidóneos 
.. para los fines de garantizar l& libertades y derechos de tos 
.. ciudodanos". 



Dice su considerando 5': 

" Que, sostiene el citado Informe [del recurrido 1 
" que el recurso es Improcedente, pues siendo de 
"carácter extraordinario sólo es admisible V 
"procedente cuando no está prevista otra via 
.. o instancia para impugnar el acto ilegal o 
"arbitrario. Manifiesta que el "Reglamento de 
" Alumnos de la Universidad de Concepclón", en 
" su articulo 69, inclso segundo, establece expre
"samente el derecho que tiene el alumno para 
" solicitar reconsideración en contra de un De
"creto como el que ha sido ob1eto del recurso 
"de protección, via que no estaria agotada. 

"La tesis expuesta es inaceptable, porque 
"si bien es cierto que el recurso en análisis es 
"excepcional en nuestra legislación, está dls
" puesto por el articulo 2' del Acta Constttuclo
"nal fr 3, para obtener la debida protección 
"del afectado, sin periulclo de los demás dere
"chos que pueda hacer valer ante la autoridad 
" O los tribunales correspondientes. Vale decir, 
" tiende a remediar prontamente un agravio 
" Inferido a una persona sin preclutr O alterar 

Luego de esta cita completa, se ve bien que lo afirmado por 
nosotros -tomado en su contexto integral- es muy distinto de lo 
que la sentencia referida afirma que decimos, asilándose en una 
cita aislada y desechando el recurso por existir vfas específicas 
(pero tal vez inid6neas en su eficacia) como si el RP fuere 
incompatible con ellas. También ha sido rechazada por la Corte 
Suprema y varias veces: vid. especialmente Juegos DiafUJ (rol 
14 .186. sentencia de 27.3.80) donde se revoca enteramente el 
fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago (6.2.1980 redac
ción Cánovas) que rechazaba el recurso en atención a que había 
en la ley una vla específica de reclamo o tutela del agraviado 
(El fallo del tribunal a qua puede verse en Caceta Jurídica 31 
(1979) 17·18 : su argumentación radicaba en que existiendo vías 
especificas de .amparo el agraviado debe recurrir a ellas siendo 
en tal caso improcedente la protección; el fallo de la Corte Su· 
prema puede verse en RDJ tomo 77 , 11. 1' , 18-22). 
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" el derecho amagada, Impidiendo que él se 
" haga valer ante /.a autoridad o ante el tribu
., naZ que corresponda. 

"Por lo demás, nuestra Corte Suprema en 
" reUerados fallos ha sentado el prlnelplo de 
" que el recurso de protecelón procede aun 
"cuando existan otras v las para restablecer el 
" Imperio del Derecho y asegurar la debida pro
" tecclón de las perturbaciones o amenazas. En 
" una de /.as últimas sentencias de este alto 
" Tribunal se dl10 que el derecho de dominio 
" estaba amparado por el recurso de protecelón, 
" aun cuando a su respecto podla usarse de los 
" dem4s recursos legales como /.a querella de 
" amparo, las acciones posesorias e Incluso la 
" reivindicatoria, puesto que lo que se pretende 
" evitar es la adopción de medidas Irreflexivas 
" que lesionen los derechos fundamentales del 
.. tndividuo" u . 

4. Sin embargo, y no obstante la claridad de los fallos 
anteriores, también ha dicho la Corte Suprema en 
VeZásquez Peralta (Rol 13.738) de 18.6.79, que tratán
dose en la especie 

" de la e1ecuclón o cumpltmlento de una obll
" gaclón contractual, materia que por Su natu
"raleza no es dable discutir y resolver en un 
" recurso constitucional que tiene por ob1eto 
14 amparar a personas que se encuentran en la 
"situación seña/.ada en el considerando segun
" do d e este fallo y no en el caso de obtener ese 
" amparo, sino el cumplimiento o e1ecuclón de 

1:; Aun cuando na se trate del fallo 8 que hace referencia el sen
tenciador (que lamentablemente no lo cita, aunque parece re
ferirse a Rojas Bascur, Corte Suprema, considerando 59), puede 
citarse el caso semejante deparado por Ju egos Diana, indicado 
en nota precedente. 
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Dice Su considerando 5°: 

" Que, sostIene el cItado Informe [del recurrido 1 
"que el recurso es Improcedente, pues sIendo de 
"carácter extraordInarIo sólo es admIsIble V 
" procedente cuando no está prevista otra vla 
u o instancia para impugnar el acto ilegal o 
"arbItrario. ManIfIesta que el " Reglamento de 
" Alumnos de la UnIversIdad de Concepctón", en 
" su artIculo 69, Inctso segundo, establece expre
" samente el derecho que tIene el alumno para 
.. solicitar reconsideración en contra de un De
"creto como el que ha sIdo obieto del recurso 
" de protecctón , vla que no estarla agotada. 

" La tesIs expuesta es Inaceptable, porque 
"sI bIen es cterto que el recurso en análisis es 
"excepctonal en nuestra leglslactón, está dls
" puesto por el artIculo Z' del Acta Constttucto
"nal /r 3, para obtener la debIda protecctón 
"del afectado, sIn periulcto de los demás dere
" chos que pueda hacer valer ante la autoridad 
"o los tribunales correspondIentes. Vale decIr, 
"ttende a remediar prontamente un agravio 
" Inferido a una persona sIn precluir o alterar 

Luego de esta cita completa, se ve bien que lo afirmado por 
nosotros -tomado en su contexto integral- es muy distinto de lo 
que la sentencia referida afirma que decimos, asiJándose en una 
cita aislada y desechando el recurso por existir vfas específicas 
(pero tal vez inid6neas en su eficacia) como si el RP fuere 
incompatible con ellas. También ha sido rechazada por la Corte 
Suprema y varias veces: vid . especialmente Juegos Diano. (rol 
14 .186, sentencia de 21.3.80) donde se revoca enteramente el 
fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago (6.2. 1980 redae· 
ción Cánovas) que rechazaba el recurso en atención a que había 
en la ley una vía específica de reclamo o tutela del agraviado 
(El fallo del tribunal a qua puede verse en enceta Jurídica 31 
( 1979) 17·18: su argumentación radicaba en que existiendo vías 
especificas de _ amparo el agraviado debe recurrir a ellas siendo 
en tal caso improcedente la protección; el fallo de la Corte Su· 
prema puede verse en RDI tomo 77 , 11 . H. 18·22). 



u el derecho amagado, Impidiendo que ~l se 
u haga valer ante la autoridad o ante el trlbu
u nal que corresponda. 

uPor lo demás, nuestra Corte Suprema en 
u reiterados fallos ha sentado el principio de 
u que el recurso de protección procede aun 
u cuando existan otras vlas para restablecer el 
u Imperio del Derecho 71 asegurar la debida pro
u tecclón de las perturbaciones o amenazas. En 
u una de las ultimas sentencias de este alto 
" Tribunal se dlio que el derecho de dominio 
" estaba amparado por el recurso de protección, 
"aun cuando a su respecto podla usarse de los 
"demás recursos legales como la querella de 
" amparo, las acciones posesorias e Incluso la 
"reivindicatoria, puesto que lo que se pretende 
"evitar es la adopción de medidas Irreflexivas 
u que lesionen los derechos fundamentales del 
.. individuo" u. 

4. Sin embargo, y no obstante la claridad de los fallos 
anteriores, también ha dicho la Corte Suprema en 
Velásquez Peralta (Rol 13.738) de 18.6.79, que tratán
dose en la especie 

u de la ejecución o cumpltmlento de una oblt
u gactón contractual, materia que por su natu
u raleza no es dable discutir 71 resolver en un 
u recurso constitucional que tiene por objeto 
u amparar a personas que se encuentran en la 
u situación señalada en el considerando segun
u do de este fallo 71 no en el caso de obtener ese 
u amparo, sino el cumpltmlento o ejecución de 

l~ Aun cuando nO se trate del fallo a que hace referencia el sen
tenciador (que lamentablemente no lo cita, aunque parece re
ferirse a Rojas Bascur, Corte Suprema, considerando 50), puede 
citarse el caso semejante deparado por Juegos Diana, indicado 
en nota precedente. 



"las obligaciones contractuales antes mencio
u nadas mediante el ejercicio de las acciones y 
"ante los tribunales respectivos;" ... 

Se hace aqul en Velásquez Peralta -como se ad
vierte- un distingo basado en la materia, pues si es 
contractual aUn si se tratare de obligaciones entre 
particulares y entes pÚblicos (como en el caso en cues
tión, una institución de previsión social) ella escaparia 
a la posibilidad de resolverse por la vla proteccional, 
siendo pertinente no este remedio procesal, sino las 
acciones ordinarias del ordenamiento civil. 

5. SI bien no es reciente, explicito y muy claro es el 
fallo Marcet Munilla (Rol 11-78) de la Corte de Apela
ciones de Santiago, sentencia de 28.6.78, confirmada por 
la Corte Suprema. 

En un caso merecedor de figurar en una antologla 
por la arbitrariedad del acto recurrido (acto de auto
ridad administrativa), el juez a qua ha dicho: 

" 9' Que no obsta a la decisión de este recurso 
" el reclamo interpuesto por Vinos Marcet S.A. 
"en la causa N" 8.333-78, del 7' juzgado Civil 
" de Santiago, que se ha ordenado traer a la 
"vista, puesto que el articulo 2" del Acta Cons
" titucional N° 3 alude a la decisión del recurso 
" de protección dejando a salvo lOs demás de
"rechos que pueda hacer valer el afectado ante 
" la autoridad O los tribunales corespondientes". 

6. Un último caso que merece ser destacado en este 
aspecto es el fallo SOciedad Agrtcola y Forestal, Los 

16 El considerando 29 a que se hace referencia en el fallo expresa 
en su frase segunda: "Entre esos derechos amparados está el 
del NQ 16 del arto 19 de la misma Acta Constitucional que es 
aquél en que se apoya el que se interpone en autos a fs. 17, 
sobre la base de que no debi6 formularse el descuento del sueldo 
del empleado por pago de una propiedad aún no entregada", 
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Chenques Ltda. (Rol 218880j causas criminales) dic
tado por la Corte Suprema el 7.7.1980. 

Aunque directamente no se refiere al tema, pues 
no se hace en él alusión alguna al punto del "sin per
juicio de ... ", las consecuencias de las afirmaciones que 
establece, en especial en sus conslderandos 4C?, 5''', Se:> y 
9', permiten deducir conclusiones bien claras sobre el 
particular. 

A pesar de su extensión nos permitimos transcribir 
los citados conslderandos: 
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.. 4° Que los datos que arro1a el proceso crimi
" nal N' 21.634 del Juzgado del Crimen de Los 
" Angeles por delito de usurpación, denunciado 
"con ocasión de los mismos hechos que moti
"varan este recurso, y que se tiene a la vista, 
.. concuerdan con los antecedentes que se han 
.. anotado anteriormente y, todos ellos, aprecia
" dos en conciencia conducen a demostrar que 
" los sei!ores ............ actuando por cuenta 
" de don ......... , instalaron labores agrtcolas 
" y ganaderas dentro de un retazo de terreno 
"ocupado materialmente desde antes, por per
"sanas que traba1aban el mismo sector del 
"predio, sea en calidad de arrendatarios de 
"don . ... . . . . . , sea en cnlidad de traba1adores 
1< de éste; 

.. 5' Que de los mismos antecedentes, más las 
"copias autorizadas por escrituras públicas ins
" critas y planos correspondientes a los fundos 
.. Los Chenques y Queuco respectivamente, 
" acompai!ados también a los expedientes, se 
"desprende que tanto el sei!or .. ... en calidad 
"de mandatario de la SOciedad Agrtcola que 
"representa como el sei!or . ... . .. discuten el 
" dominio de la sección de terreno en que se han 
"producido los hechos de ocupaCión que indu
"1eron al primero para recurrir en grado de 



"protección. Sin embargo, esta controversia que 
"no corresponde admitir en el eiercicio de esta 
"acción de resguardo de derechos fUndamenta
" les de orden institucional, no es idónea para 
"enervar la facultad que le corresponde a 
"cualquier ciudadano en orden a impetrar del 
"tribunal competente mediante esta vta, la de
"bida protección cuando terceros conculcan el 
"libre e1ercicio de una garantia consagrada en 
" la Carta Fundamental; 

"8" Que como se ve, el texto constitucional que 
" crea el recurso de protección tiene por función 
"primordial restablecer el imperio del derecho, 
"es decir, recuperar el orden iuridico cuando 
" éste se altera a causa de actos arbitrarios que 
"perturben o amenacen el eiercicio legitimo de 
" un derecho garantido por la Carta Funda
H mental. 

"En el caso sub-1údice consta claramente 
"que se ha perturbada el e1ercicio del derecho 
" de dominio del recurrente, ante el hecho obie
" tivo y probado de haber sido invadido por per
" sonal del propietario colindante, el retazo del 
" terreno en que laboran determinadas personas 
"por cuenta del primero. NO es óbice para la 
"concurrencia de los antecedentes que iustifl
"can el recurso de protección, el hecho de que 
"el propietario invasor alegue a su vez derecho 
"de dominio sobre el predio ocupada antelada
" mente por el reclamante, toda vez que este 
"recurso no tiene otro obietivo que el de man
"tener, como ya se ha anotado, el statu qua 
" vigente en el desenvolvimiento de los derechos, 
"impidiendo precisamente las acciones de facto 
"que alteren el orden turtdico. Aun en el su
"puesto de que el reclamante no fuera real
" mente propietario de la porción del predio que 

387 



388 

"procura proteger, el ejercicio de su derecho a 
"través de los actos propios de poseedor es 
"legitimo, mientras no se decida por voluntad 
" de los propios contradictores o por sentencia 
"judicial ejecutoriada a quién le corresponde el 
" dominio de ese sector del suelo; 

"9" Que la aceptación de una tesis distinta de 
" la que acaba de enunciarse, significarla el 
" desaparecimiento del recurso de protección 
"cuando se trata de amparar el ejercicio del 
" derecho de dominio y de sus atributos propios, 
" como quiera que cada vez que se deduiera tal 
" recurso tendiente a proteger este derecho pa
"trimonlal, bastarla con que la persona contra 
" la cual se reclama alegara a su vez derecho 
"de dominio sobre la misma especie, para que 
"tal recurso no pudiera prosperar. Tal alegato 
" no es hábil por consiguiente para enervar el 
<t recurso, toda vez que, como ya se ha expre
" sado, al crearlo el constituyente ha perseguido 
"fundamentalmente la mantención regular del 
"orden jurldlco y tal aserto es Incuestionable 
" frente al texto constitucional cuando éste 
"ordena que el tribunal debe adoptar las pro
" videnclas necesarias para "restablecer" el Im
"perlo del derecho, esto es, reparar de inmediato 
"la jurIdicidad quebrantada. Se trata por con
"siguiente de un recurso expedito, rápido, que 
" debe resolver con premura una irregularIdad 
" contra el orden jurídico establecido. No se 
" trata, en consecuencia, de que el derecho pa
" trimonial que se pretende proteger sea de 
" carácter indiscutible e incuestionable, como 
"tampoco de que el fallo que se pueda dictar 
"acogiendo el recurso produzca efectos para 
" decidir quién es el verdadero titular de un de
"terminado derecho. Para esta finalidad están 



"las acciones judiciales pertinentes que aque
"¡Zos que se estimen verdaderos t!tulares pue
"dan ejercer. Y esta es, lustamente, la razón 
"por la cual la parte final del inciso l' del ar
" tlculo Z' del Acta Constitucional IV' 3, expresa 
"que lo que se resuelva en la interposictón del 
"recurso de proteccfón es sin perjuicio de los 
" demás derechos que puedan hacerse valer ante 
" la autoridad o los tribunales correspondientes, 
" lo que se traduce evidentemente en manifestar 
"que lO que se controvierte en el recurso de 
"protección son situaciones esencfalmente fác
"tlcas, que como ya se dijo, alteran el orden 
"jurldtco de modo que aquellas cuestiones que 
"miren a dectsiones de fondo, tienen expedita 
"la vla judicial mediante el ejercicio de las 
u acciones que procedan". 

Vistos estos principales fallos en que se ha dado ya 
de modo directo y palmario, ya de manera indirecta, 
referencias bien explfcitas al problema del "sin perJui
cio de . . . H, a un primer análisis no parecerla muy fácil 
-al menos aparentemente- poder concluir algunas 
bases que fueran bien establecidas y asentadas muy 
firmemente. 

Da la impresión al analizar los faHos de la Corte 
Suprema que hay más una preocupación por la justicia 
del caso concreto - lo que ciertamente es muy loable y 
digno de todo encomJo- que por efectuar también -10 
que no deberia ser olvidado por la suprema jurisdicción, 
pues eHo es parte de Su propia e inherente función 
fundamental- una labor de verdadera jurisprudencia, 
perfilando conceptos, esclareciendo problemas prácticos, 
uniformando decisiones, abriendo nuevos cauces, etc., 
a fin de Ir perfeccionando el Derecho patrio y ayudar 
asl a una convivencia social más Justa y por ende en paz. 

A una primera lectura pudiera estarse tentado de 
afirmar un verdadero caos sobre el tema; un estudio 
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más meditado y ponderado de los diversos elementos 
que concurren en los principales casos llevan, sin em
bargo, a una visión diferente, un tanto más optimista 
y ta l vez hasta podrla decirse reconfortante. 

En efecto: an tes que todo debe recordarse que la 
expresión adverbial "sin perjuicio de" no indica sino 
una Idea bien precisa en el texto, y ella es que, por su 
sentido literal, este RP "deja a salvo", no afecta, no 
altera, deja Intangible, "los demás derechos que pueda 
hacer valer ante la autoridad o los tribunales corres
pondientes" el recurrente agraviado. 

SI "deja a salvo" los demás derechos que el agra
viado pueda hacer valer ante la autoridad o los tribu
nales es, porque esta acción tutelar que es el RP "es 
compatible con", "no obsta a", y "no afecta" las demás 
vias de tutela juridica que el ordenamiento contemple, 
otorgue o confiera para resguardo de los derechos de 
los ciudadanos o Individuos, sean considerados Indivi
dualmente, sean considerados en agrupaciones, socie
dades o entes comunitarios con o sin personalidad 
jurldlca. 

y si es "compatible con" y "no obsta al" ejercicio 
de los demás derechos es debido a una razón, a un fun
damento, y bien especifico y determinado : a su carácter 
de ser un remedio pronto y eficaz en amparo de los 
derechos fundamentales garantidos por este medio pro
cesal. No debe olvidarse que su adopción y estableci
miento fue siempre visto por el constituyente como una 
"ampliación del recurso de amparo" y "como Instru
mento esencial para la adecuada protección de los 
derechos humanos" cuando un derecho fundamental 
distln to del de libertad personal "esté o pueda estar 
amenazado, restringido o coartado por actos u omisio
nes arbitrarios de una autoridad o de particulares" 17. 

17 Informe del Presidente de la Comisión de Reforma Constitucio
nal, de 8.11.1974, párrafo 59 (en nuestra edición de Actas Cons~ 
titucionales. Antecedentes!l Textos. 3~ oo. Ed. Revista de Derecho 
Público, 1978, p. 35) . 



Es más, como un mecanismo expedito "para prestar 
eficaz e Inmediato amparo al afectado" 18. 

Y es que el objetivo del RP como lo sefialaran los 
comisionados de la Comisión Constituyente, y lo han 
entendido muy bien los Tribunales Superiores en algu
nos fallos. no es otro que "mantener el statu quo 
vigente en el desenvolvimiento de los derechos, Impi
diendo precisamente las acciones de facto que alteren 
el orden jurldlco" (Los Chenques, consld. 8), o bien 
"evitar la adopción de medidas Irreflexivas [hechos jur!
dlcos J que lesionen los derechos fundamentales del 
Individuo" (Rojas Bascur, consld. 5), u omisiones "des
provistas de asidero y como tal merecedoras del call
flcatlvo de abusivas" (Hexagon, Corte de Apelaciones 
de Santiago, sentencia de 23.4.77, consld. 3). En otros 
términos, puesto que se trata de un remedio extraordi
nario, pronto, Inmediato y eficaz, su objetivo es per
mitir no sólo el acceso expedito a la Justicia, sino 
también una decisión que lleva prontamente a remediar 
un agravio Inferido a una persona (natural o jurldlca, 
pública o privada) o a un grupo, ente o asociación, en 
sus derechos fundamentales, pero "sin preclulr o alterar 
el derecho amagado", esto es, sin Impedir por la Inter
posición del RP que dicho derecho amagado en su 
legitimo ejercicio pueda hacerse valer por otros medios, 
administrativos o Jurisdiccionales, ante la autoridad de 
la Administración si es el caso, o ante la jurisdicción, 
ordinaria o especial según las acciones y ante los 
órganos que al efecto disponga el ordenamiento. 

SI es tal la finalidad y objetivo que aparece de 
modo palmario y evidentemente claro de las Actas de 
sesiones de la Comisión Constituyente, y del propio 

18 Metas u objetiw$ fundam.entales para la nueva ConstUución 
Política de U1 Replíblica, de 26.11.1973, párrafo 2 in fin e (en 
nuestra edición cit. nota precedente, p. 11; en nuestro Ordena
miento Constitucional. Edit. lurídica de Chile. Santia.go. 1980, 
11-31, la cita en lB). 
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texto, aparece claro -como se ha dicho también en 
algunos fallos- que no es necesario ni resulta exigible 
el preparar esta vla mediante la Interposición de otros 
recursos o acciones, pues "se puede deducir con plena 
autonomla e Independencia y desvinculado de otros 
Institutos procesales, sin que sea requisito que ellos se 
hayan ejercido previamente, o que Intentados no hayan 
tenido éxito" (Sucesión Ducci, consld. 9). 

SI tal es la finalidad del RP, aparece claro también 
que este remedio pronto y eficaz es procedente "aun 
cuando existan otras vlas para restablecer el Imperio 
del Derecho y asegurar la debida protección de las per
turbaciones o amenazas" que se presentaren: y aSl, por 
ejemplo, el derecho de dominio se encuentra amparado 
por el RP "aun cuando a su respecto pOdla usarse de 
los demás recursos legales, como la querella de amparo, 
las acciones posesorias e Incluso la reivindicatoria" 
(ROjas Bascur, consld. 5). y se ha !legado a establecer 
que "aun en el supuesto de que el reclamante no fuera 
realmente propietario de la porción del predio que 
procura proteger, el ejercicio de su derecho a través de 
los actos propios de poseedor es legitimo, mientras no 
se decida por voluntad de los propios contradictores o 
por sentencia judicial ejecutoriada a quién le corres
ponde el dominio" (Los Chenques, consld. 8). 

Y tan cierto es, que es procedente el RP no 
obstante que el ordenamiento prevea otras vi as de 
tutela procesal o defensa, o amparo de los derechos 
amagados, que si se admitiera una solución contraria 
ellO llevarla en la práctica al desaparecimiento mismo 
de esta vla pronta, ágil, expedita y eficaz (Los Chen
ques, cit., consld. 9), o en todo caso se desvirtuaría 
entera y totalmente su caracterlstlca más propia y 
esencial, deviniendo, en consecuencia, Inutlllzable o 
Inservible. 
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4. NUESTRA POSICION 

Yendo más a fondo del tema, ¿cómo entender, entonces, 
la frase final que comienza COn el "sin perjuicio de los 
demás derechos .. . "? ¿Es cierto que la magistratura 
suprema la ha entendido de modo diverso y contraria 
al texto constitucional según lo concibiera el constitu
yente? o ¿hay Jurisprudencia contradictoria, y, por 
tanto, no hay Jurisprudencia, hablando en puridad? 

SI nos atenemos, en una primera aproximación, al 
fallo , Amenábar Herrera (Rol 13.809, de la CS sentencia 
de 27.8.1979), donde se analiza el punto, según velamos, 
resultarla una solución jurlsprudenclal que podrla re
sumirse diciendo que: 

a) Interpuesto primeramente RP con motivo de un 
acto u omisión Ilegal o arbitrario, la decisión jurisdic
cional que lo resuelva deja a salvo las acciones o 
recursos que el ordenamiento también prevé para hacer 
frente a dicho agravio, sea ante la autoridad adminis
trativa, contralora o Jurisdiccional. 

b) Interpuesta primeramente una acción jurisdiccio
nal, distinta al RP, para tutela o defensa de sus derechos 
por agraviado, no ya posible el RP, pues ya estarla bajo 
el Imperio del Derecho y habrla asl el debido asegura
miento para proteger al afectado, lo que haría innece
sario, superfluo e Incompatible el ejercicio del RP, éste 
sólo cabria si tal jurisdicción se negara a conocer decla
rándose Incompetente para conocer y resolver por la vla 
natural el asunto promovido 19. 

19 Pieoso que tal sería el caso si hubiere algún juez ordinario aún 
que se declarara incompetente para conocer ]0 contencioso admi
nistrativo , desconociendo la voluntad claramente expresada del 
constituyente de 1976 y 1980 (vid. v.gr. enrre otras, sesiones 
101 y 103: de su negativa cabría -de acuerdo a este fallo
recurso de protección para amparar el derecho agraviado en su 
legitimo ejercicio y que dicho juez se niega a proteger por la 
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c) Como consecuencia de lo anterior, si la Justicia 
conoce, o estll. conociendo, de un asunto, una resolución 
recalda en ese proceso no podrla ser atacada por el RP, 
pues afectarla la cosa juzgada, establecida ésta en bene
ficio de la estabilidad de las resoluciones Judiciales. y 
esto, porque las decisiones Jurisdiccionales no pueden 
perder validez sino en el mismo proceso en que fueron 
dictadas o en virtud del recurso de revisión, y nunca 
en virtud de un recurso Independiente sin vinculo pro
cesal cOn la decisión que se trata de Invalidar. 

Pero, curiosamente, esta postura jurisprudenclal, 
que gira sobre el punto que hemos referido hace un 
Instante como b), ha tenido fallos contradictorios tanto 
antes como después de ser ella formulada. 

En Marcet Muntlla , cit. (28.6.78), su propio consi
derando 9' declara que la Corte "ha tenido a la vista" 
el proceso que se segula simultáneamente, y sobre la 
misma materia, ante el 7' Juzgado Civll de Mayor 
Cuantla de Santiago (Rol 8.333-78), Y donde el agra
viado impugnaba procesalmente (recurso de apelación) 
el mismo acto administrativo, que invocara como lIegal 
y arbitrario para recurrir de protección. 

via señalada. Es la posición afirmada también en Ormeño e 
h¡¡o$ LtcIa. (RD) 77 (]980), 11, \' \6, ,entencia de la Corte 
Suprema de 10.3. 1980) donde el ministro Erbetta Vaccaro 
expresa -en su voto en contra_ que "este recurso puede tener 
cabida en decisiones judiciales pronunciadas por funcionarios 
que carecen de jurisdicción": el caso era referente a un RP 
interpuesto contra resolución de autoridad tributaria en ejer
cicio de potestades conferidas por el arto J 65 del Código Tributario. 
A pesar de que parecía que ya la Corte Suprema habia supe
rado 10 que l1amó el "síndrome fiscal" -temor a conocer de la 
arbitrariedad del gobernante o administrador- y sobre todo 
ya vi~ente la CP 1980 que terminó con los problemas del art. 
87, CP 1925 (vid. arts. 73 y 19 Nos. 2, 3, etc.), ha aparecido 
un fallo increíble que aún sostiene la solución que tanto estrago 
produjera en el período 1925-1973 pero sobre todo 1970-73: vid . 
Corte Suprema, sentencia de 16.7.1981, queja rol 5.200 ( mi
nistros Maldonado, RamÍrez, Rivas, Erbet ta y abogo integrante 
Cousmo) y citando arto 87 de la Constitución 1925 ... 



"NO obsta -dice la Corte- a la decisión de este 
recurso el reclamo Interpuesto [se trata de una apela
ción] por Vinos Marcet S.A. en la causa N" 8.333-78, del 
7' Juzgado Clv!l de Santiago, que se ha ordenado traer 
a la vista, puesto que el arto 2' del Acta Constitucional 
N' 3 alude a la decisión del recurso de protección de
jando a salvo los demás derechos que pueda hacer valer 
el afectado ante la autoridad o los tribunales corres
pondientes". 

En Soco Agrlcola y Forestal Los Chellques Ltda. 
(7.7.1980) , la Suprema Corte no sólo ha tenido a la vista 
el proceso criminal N' 21.634 del Juzgado del Crimen de 
Los Angeles por delito de usurpación, denunciado por 
el agraviado cOn ocasión de los mismos hechos que 
motivaron el RP Interpuesto ante la Corte de Apela
ciones de Concepción. sino que llega a hacer aplicación 
del citado proceso penal en la decisión misma del RP 
sometido a Su conocimiento. 

En electo, en el considerando 4' de Su sentencia, 
y en el 5' de ella, la jurisdicción establece que los datos 
que arroja dicho proceso criminal, "que se tiene a la 
vista", concuerdan con los antecedentes que rOlan en 
el RP, "y todos ellos, apreciados en conciencia condu
cen a demostrar que .. . ". 

¿Que no estaban ya amparados por la justicia tanto 
Marcet Munilla como la Soco Los Chenques, pues que 
hablan acudido a ella por la vla ordinaria, clv!l y cri
minal, respectivamente? ¿No estaban ya ellos bajo el 
Imperio del Derecho, pues que un juez de la Repúbllca 
conocla de su reclamo y de su querella criminal, res
pectivamente? ¿No eran protegidos en sus derechos por 
la judicatura ya? ¿Cómo es, entonces, que en ambos 
casos se haya fallado derechamente el RP y acogién
dolo en todas sus partes? 

¿Cuál será, en definitiva, la solución? ¿O depen
derá de la sala de la Corte Suprema que toque por mera 
casualidad resolver el RP? 
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Puesto que el Derecho es obra de la razón, obra 
sólo humana 'O, ¿cuál será la solución más racional, 
o, en todo caso, más razonable y conforme a razón? 

SI nos atenemos a la historia fidedigna del esta
blecimiento del precepto constitucional -eomo la he
mos ya visto- tanto en el proyecto de 1972, como en 
las sesiones de la Comisión Constituyente, es clarlslmo 
el sentido del texto constitucional, al punto de dejarse 
expresa constancia y formal que la Interposición de 
acciones ordinarias, o simplemente de otras acciones, 
distintas del RP, no Impedla el recurrir posteriormente 
de protección para amparar el ejercicio legitimo de un 
derecho fundamental privado, perturbado o amenazado 
por la acción u omisión ilegal o arbitraria de un ter
cero, particular o autoridad. 

La voluntad del constituyente es, pues, bien precisa 
en este punto, y es más, no admite duda, dados los 
esclarecimientos que él mismo formuló a fin de evitar 
futuras controversias. SI el texto del precepto consti
tucional fuere oscuro o Su sentido confuso, dichos ante
cedentes serian más que suficientes para conseguir una 
aplicación esclarecida de él. 

Ahora bien, hemos visto cómo la Jurisdicción ha 
dado aplicación diversa y contradictoria. 

SI la Corte Suprema en Amenábar Herrera concluye 
que impetrada la Intervención de un tribunal de jus
ticia ya no procede recurrir de protección, significa, 
entonces, básicamente dos cosas: 1°) que se decide de 
un modo entera y frontalmente contrario a la expresa 

2<l Obviamente no nos referimos aquí al derecho divino, sino ni 
derecho humano. Por otra parte, ni los ángeles ni las bestias 
necesitan del Derecho para regular su convivencia; las últimas, 
por carecer de razón y por ende de libertad; los primeros, por 
no padecer error ya que su conocimiento difiere radicalmente 
del modo de conocer la realidad que tiene el hombre. 
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previsión normativa del constituyente 21, y 2°) que im
pone el RP como via procesal previa a toda otra acción. 

Esta solución parece presentar dos Inconvenientes 
verdaderamente serios y que no parecen haber sido 
advertidos por el Tribunal Supremo: 19 ) desconoce 
enteramente el tenor mismo del texto y la historia fi
dedigna de su establecimiento, poniendo, en cambio, 
una normación que no estuvo ni remotamente en el 
criterio de sus autores, y que, por el contrario, fue 
expresamente repudiada; y 29 ) deja en condiciones 
desmedradas al agraviado recurrente, pues le hace per
der el ejercicio de acciones y defensas ordinarias trans
formándolas en Incompatibles, en circunstancias que el 
RP ha venido precisamente a integrarse al ordena
miento general como remedio extraordinario, comple
mentario y no excluyente, breve y sumarlo y no lato 
y formal, ágil y expedito y complejo y tortuoso. 

En otras palabras, desvirtúa totalmente la natura
leza y sentido y fin del RP, dándole un aspecto diferente 
del que el texto constitucional tiene de suyo y de acuer
do a la expresa voluntad del constituyente. 

Sin embargo, otros fallos discurren por otras vlas, 
y los hemos transcrito en sus principales considerandos. 

Según ellos -v. gr. MaTcet, Los Chenques, o tam
bién Hamel, Suco Ducci, o Rajas Bascur, etc.- este 
recurso extraordinario puede hacerse valer, previa, 
simultánea o sucesivamente a las acciones ordinarias; 
"antes", pues los derechos del recurrente "subsisten 
entablado el recurso de protección" (Suc. Ducci, consid. 
9), o "deja a salvo los recursOs procesales establecidos 
ante las autoridades y tribunales respectivos" (Amenábar 
Herrera), "simultáneamente" o "después" con las accio
nes ordinarias pues ello no obsta a la decisión del 

:n El cual alejó fonnalm ente la solución dada por el legislador del 
Código de Procedimiento Penal al recurso de amparo (art, 306), 
que s610 admite el habeas corpus "si no se hubieren deducido 
otros recursos legales". 



recurso" (MaTeet consld. 9° y HameZ consld. 2°); Y es 
más, ayudan esos procesos Jurisdiccionales al mejor es
clarecimiento de los hechos invocados en este último 
permitiendo concordarlos y fallar de mejor modo (Los 
Chenques, consld. 4°). 

Es obvio que estos fallos son mas conformes al texto 
constitucional y a la expresa voluntad del constitu
yente establecida en las actas de sesiones de la Comisión 
encargada de redactar dicho texto fundamental. Y yo 
dIrla, también más conforme a razón: si, porque el 
sentido del RP es proporcionar al ciudadano una tutela 
expedita de sus derechos fundamentales, agU, pronta y 
eficaz; compatible con todas las demás previsiones nor
mativas del ordenamiento tendientes a asegurar jurls
dicclonalmente sus derechos, y dejando al propio agra
viado la libre elección del remedio procesal que estime 
mas apto y adecuado en un determinado momento para 
la defensa o protección de su esfera subjetiva por el 
Derecho y violada llegal o arbitrariamente por un 
tercero. 

y si tal en su sentido es natural que si escoge como 
vla previa el RP subsistan los otros remedios para una 
mejor y más completa defensa de sus derechos; si 
Intenta el agraviado el RP simultáneamente con una 
acción ordinaria o después de Interpuesta ésta (si v. 
gr. el plazo para deducir la acción ordinaria es menor 
que el prevIsto para recurrir en protección), es natural 
que no sean ellas Incompatibles, pues persiguen tal vez 
fines diversos, y si aún fuere el caso que persiguieren el 
mismo fin, el RP resuelve el caso de modo más rápido, 
agll y expedito, lo que obviamente redunda en una 
mejor administración de justicia, lo que no puede per
Judicar de modo alguno a la judicatura, cuya misión 
no es otra que hacer justicia: si lo puede hacer de modo 
pronto y eficaz, ¡enhorabuena! No parecerla. pues, 
razonable Impedir ello por un afán de purismo mal 
entendido o un formalismo aparentemente racional : no 
debe olvidarse que si es apto este RP para desagraviar 
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al recurrente, será el medlo procesal ordinario el que 
devendrá Inoperante a tal fin , y este RP devendrá 
prontamente un remedio ordinario al efecto, sustitu
yendo, en consecuencia, a aquél. 

Cierto es -yen esto no creo que ande errada la 
Corte Suprema en AmenábaT HeTTera- que si se ha 
acudido a la justicia por un remedio procesal ordinario, 
de lato conocimiento, antes o simultáneamente que re
currir de protección, ya se encuentra el agraviado am
parado en sus derechos, bajo la protección de la 
judicatura, pero de alll a deducir por ello la Incompa
tlblUdad de esa protección lata y ordinaria con esta 
acción de amparo pronta y eficaz que es el RP, hay 
verdaderamente un salto lógico evidente; y ese salto 
slgnlf!ca precisamente desconocer el sentido y la finali
dad del RP, claramente expresada en la historia de su 
establecimiento. Y en ello consiste la falacia que vemos 
envuelta en AmenábaT citado. 

Falacia es el lugar sofistico donde concurren dOS 
elementos, la apariencia (que hace que el argumento 
parezca bueno, principio movente que Induce al asen
tlmlento), y el defecto o carencia de necesidad. La 
apariencia, que se da en la aparente protección de la 
judicatura pero por ser un remedio de lato conocimiento 
y largo aliento viene a hacer justicia cuando ya el mal 
es irreparable o el agravio ha producido un daf'lo que 
podla haber sido evitado con un medio procesal rápido 
y eficaz. Y el defecto, que es desconocer la voluntad 
claramente manifestada por el constituyente, de esta
blecer un remedlo de protección Inmediata y pronta, 
extraordinario, compatible con toda otra acción ("de
rechos") que se pueda hacer valer ante órganos 
administrativos, contralores o jurisdiccionales. 

SI la finalidad Intrlnseca del RP es proteger al 
agraviado frente a un acto Ilegal o arbitrario, y ello de 
modo pronto e Inmediato, es que el objetivo que se per
sigue con él es cautelar las situaciones jurldicas exis
tentes para Impedir el agravio de ciertos derechos 
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fundamentales (que el propio constituyente ha estima
do necesario proteger por este remedio procesal) , y ello 
por medio de un fácil , ágil y expedito acceso a la vla 
jurisdiccional. 

No se trata, pues, ni de una vla prejudlclal, que exija 
su interposición previa ----eomo dijera la Corte Suprema 
en Amenábar citado-, ni de un remedio procesal de 
lato conocimiento, pues la Intención del constituyente 
(y ya desde el proyecto mismo de 1972) ha sido precisa
mente permitir una tutela judicial de los derechos 
fundamentales de modo pronto y eficaz, justamente 
por tratarse de estos derechos fundamentales. 

Su finalidad es impedir los actos irreflexivos de 
terceros (autoridad o particulares), los actos de auto
tutela (v. gr. Copagro), las omisiones abusivas (Hexa
gón) , los excesos en el ejercicio de competencias o 
atribuciones legales (v. gr. de particulares, juegos 
Diana, o de autoridades, administrativas en especial, 
Praumar, etc.), sean ellas regladas o discrecionales (v. 
gr. Gente Actual) , etc., actos u omisiones antljurldicas 
que privan, perturban, o amenazan, el legitimo ejercicio 
de esos derechos fundamentales. 

y si tal es la finalidad, aparece clarlslmo y más 
que obvio que ello exige que el ejercicio de esta acción 
cautelar sea "sin perjuicio de los demás derechos que 
[el agraviado] pueda hacer valer ante la autoridad o 
los tribunales correspondientes", pues resulta su corola
rio lógico e Incluso imprescindible: de otro modo el RP 
carecerla de todo sentido y habrla sido no sólo un parto 
de los montes sino un engendro abortivo "'. 

Evidente es que no es ni lo uno ni lo otro, y que el 
constituyente como lo advirtió esclarecldamente vio en 
el RP la obra más trascendental de su labor toda 
(sesión 215) . No puede, ni cabe, entonces, entenderse 
de otro modo. 

:..>2 Vid., consideraciones del comisionado Larca en ses ión 214, p. 7s. 
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De alll que podamos sostener, siguiendo a la mayo
rla de los fallos que se han referido al punto, que 
frente a un agravio de un derecho fundamental produ
cido por un tercero y protegido por el RP, el afectado 
puede escoger el recurrir a la Justicia Interponiendo 
1' ) una acción ordinaria y luego un RP, 2' ) una acción 
ordinaria ante el órgano competente y al mismo tiem
po, a través de otro escrito ciertamente, un RP ante la 
Corte de Apelaciones respectiva, o bien 3') un RP y 
luego una acción ordinaria de lato conocimiento. 

y podemos sostener ello porque no sólo ese es el 
sentido del RP en el texto fundamental y en la historia 
fidedigna de Su establecimiento, sino porque, en el fon
do, el RP persigue una finalidad distinta y su naturaleza 
difiere enteramente de una acción ordinaria. Lo pri
mero, ya que su finalidad es proteger al afectado y 
restablecer el Imperio del Derecho, pero de una manera 
pronta, Inmediata, sin mayor dilación, por lo cual el 
agravio ha de ser notarlo, o manifiesto, o bien percep
tible de un modo fácil sin profundas disquisiciones 
teóricas o sesudas Investigaciones o compleJ as pruebas, 
o que aparezca de la sola referencia del afectado, o del 
acto Ilegal o arbitrarlo Invocado como fuente del agra
vio. Y lo segundo, ya que esta acción cautelar, con una 
preeminencia notable del principio Inquisitivo entregado 
en su manejo y aplicación al Tribunal Superior (Corte 
de Apelaciones y Corte Suprema), tiende a transformar 
al Juez (colegiado en este caso) en guardián de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, con potesta
des para adoptar "todas las medidas necesarias para 
restablecer el Imperio del derecho y asegurar la debida 
protección del afectado"; en consecuencia, el agraviado 
recurre al tribunal solicitando "protección" frente a la 
amenaza, perturbación o privación de un derecho funda 
mental asegurado por este RP y que es agraviado por un 
acto u omisión ilegal de un tercero, protección que el juez 
conferirá -si acoge el recurso-- otorgando las medidas 
necesarias al efecto, con una gran amplitud, y que Irá 
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desde dejar sin efecto el acto agraviante; suspenderlo 
en sus efectos -si creyere v. gr. que la acción ordinaria 
prevista por el ordenamiento general, común, es más 
apta para restablecer el imperio del derecho y asegurar 
aSi la debida protección del afectado; ordenar al ofen
SOr que cese en su actuar antijuridico; ordenar al 
agraviante que actúe si incurre en una omisión anti
juridica, y que actúe en tal sentido; llamar a concllla
clón si estima que es la via conveniente para acordar 
una solución justa; declarar el derecho que el agraviado 
posee y que éste en tal virtud acuda donde ha menester 
para el cumplimiento de este fallo, etc. Tal es la 
amplitud en la cual el juez puede desarrollar toda su 
imaginación garantistica para dar cumplido testimonio 
de su misión protectora, y lOs fallos nos la muestran, en 
verdad, bien claramente "'. 

2S Vid .. el párrafo referente a las potestades del juez en el capitulo 
correspondiente al procedimiento. 
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